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2 RESOLUCION N*85-1-2-1-T 0 1 Ú 3 2 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 8 de julio de 1985 se ha otorgado ante el Notario Déciwo Primero 
del cantón Quito, la escritura pública de cambio de denaminación de '"'REPRE- 
SENTACIONES CIA. LIDA,” a "REX PLASTICS CIA. LTDA.”, aumento de capital, re- 
forma y codificación de estatutos; 

QUE ei señor Miguel Dumet finostroza, en su calidad de Gerente de la 
compañía en referencña, con el patrocinio del decter Gonzalo Vargas, ha so- 
licitaco la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la auijsma; 

QUE el Departamento de Compañíós de Responsabilidad Limitada, de la Di- 
rección General de Derecho Societario, mediante memorando N*85-1-2-1-5064, de 
21 de agosto de 1985, ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado complimiento a los requisitos 

legales respectivos; 

QUE el cambio de denominación debe sujetarse al trámite establecido en 
los artículos 33, 86, 87,83 y 89 de la misma Ley; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la iy, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique, por tres días consecutivos, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Quito, un extracto de la referi- 
da escritura pública de cambio de demominación, advirtiendo que de no pre- 
sentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prinaci- 
pal de la compañía dentro de los seis días posteriores a la última publica- 
ción de dicho extracto y de no commiecar el Juez la oposición a esta Super- 
intendencia de Compañías dentro de los tres días posterieres al fenecimiento 
de dicho témino, se procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
denominación así como a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos le- 
gales. Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
deacia de Compañías, en Quito, a 

e Ano 

2717520 vuela 
Econ. Teresa Minuche 
SUPERINTEADESTA A DE” 
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ESTUARDO SOADILLO MONTALVO 

DIRECTOR GEMERAL DE IMSPLCCION Y AMALASIS EXCARGADO DE LA SUPERINTENCIA 
DE CORPAÑIAS DESPACHO EN QUITO MEDIANTE RESOLUCION do. ADH-I51600 DE 
23 DE SEPTIEMSRE DE 185, 

COMSIDERAADO - 

QUE el 3 de Jultlo de 1985 se ha otorgado ante al dotarlo Décimo 
Priuaro del cantón úsito la escritura pública de comblo de denosi- 
neclón de “REPRESENTACIONES C. LTDA." a "AEX PLASTICS E. LTDA.”, 
sumento de capital y refornma de estatutos; 

QUE el señor Miguel busat Hinostroza, en su calidad de Gersate 
y Represantante Llagal de la compañla, con el patrocinlo del doctor 
Gonzalo Vargas, he solicitado la aprobación de la ladicada escritu- 
ra pública a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de 
la misas; 

QUE se ha presentado el carná de afiliación a la Cáuara de Peque 
ños Industriales de Pichincha, signado con el to. P.i. 636 de 13 de 
enero de 1955; 

QUE el Separtacento de inspección y Análisis ha presentado sl fa- 
Forme favorable No. $C-BIA-1L-U5499 de 15 de agosto de 1985; 

QUE en cuaplialento de lo dispuesto «s la Resolución to. 01032 
de 26 de agosto de 1935, :8e he publicado on el diarta El Comercio 
de Sulto, ediciones correspondientas a los días 2, 3) y q de sep- 
ticabre de 1985, el extracto de la referida escritura pública; 

a GUE ao se ha recibido aotificación alguna de oposición a Ja las 
cripción de la escritura pública antes mencionada, según aparece 
de la razón sentada por el Secretario Ganaral de esta Superlaten- 
dencia al 1% de seprionbre de 1985; 

QUE el Departamento de Coupañlas de Responsabilidad Limitada de 
la Dlrección General de Derecho Societarlo, mediante usaocrando No, 
05-1-2-1-666, de 25 de septiembre de 1935, ha exigido Inforwe favo 
rable para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento «a los requisitos legales respectivos, 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESGUELY EOS 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el camblo de dano lneción de “REPRE 
SENTACIONES €. UTDA.” a "REX PLASTICOS C. LTOA.* b) el sumento de 
ceopltel por 3/. 21'680.000,00 (VEINTE Y UN MILLONES SEISCIENTOS OCHER 
TA MIL SUCRES), com lo que asciende a 5/, '20'280.000,00 (VEIMTE Y 
OCKO KHILLOMES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES), dividido ea 23,280 
participaciones de $/. 1,000,600 (UN MIL SUCRES) de valor cada una; 
Y. €) la reforma de estatutos constentes en la referida escritura 
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“REX PLASTICS C. LTOA." 

ARTICULO SEGUNDO. “ DISPONER que un extracto de la indicada es 
critura pública se publique, por una vez, en uno de los dla- 
ríos de mayor circulación en Qulto. Un ejemplar de la publica 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el notario Décimo Primero del 
cantón Quito tome nota al] margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contanida de la presente Resolución 
y silente razón de asta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Hercanti] del can 
tón Quito: ay Inseriba la referida escritura pública, Junto con 
la presante Resolución, archive una copla de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la Inscripción que se or 
dena; y, b) cumpla las desiás prescripalones contenidas en la Ley 

de Registro y el artículo 3 del Código de Comercio. 

ARTICULO OUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
26 de Jjunlo de 1954, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a camblar su denominación por "REX 

. PLASTICS C. LTOA.", a aumentar su capital y a reformar sus esta 
turos, mediante la escritura pública que se aprueba, por la pre 
sente Rasolución y silente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Natarlo Cuarto dal cantón Qul 
to anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de 
enero de 1965, por la cual se transformó la compañfa en referen- 
cla, que ha procedido a camblar su denominación por “REX PLASTICS 
C. LTDA,", a aumentar su capital y a reformar sus estatutos me- 
diante la escritura pública que se aprueba por la presente Reso”- 
lución y slente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintea 
dencla de Compañfas, en Qulto, a 27 SET 1985 

Estuardo Gordillo Hontalvo 
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ts fecha queda inscrita la presente Resalución, bajo el número 1362 

del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misa, de conformidad a la establecido en el Decreta 

733 de 22 de egueto de 1975, publicado en el R ro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito veinte y Oetub de míl 

novecientos ochenta y cinto.- EL REGISTRADOR. Y AO, 
Dr. Qustavo Cara Panderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


